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PORTAFOLIO DE CONVENIOS MARCO 
PARA FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS  

Con ocasión a la firma del Acta de ratificación del 25 de marzo de 
2021, de los acuerdos pactados el 26 de julio de 2019, entre la 
Universidad Nacional de Colombia y las organizaciones sindicales 
SINTRAUNAL y SINTRAUNICOL, y ratificada, en el marco de la Mesa 
de Negociación, a continuación se presenta el portafolio de 
convenios vigentes entre la Universidad Nacional de Colombia y 
diferentes entidades e instituciones que permitan la concreción del 
plan de capacitación para funcionarios administrativos, siguiendo 
los lineamientos previstos en la Resolución 661 de 2007.  

Este portafolio es el resultado del trabajo mancomunado entre la 
Dirección Nacional de Personal Académico y Administrativo y la 
Dirección Relaciones Exteriores. 

 

Para hacer uso de los convenios es necesario considerar: 

• Validar la vigencia del convenio. Esto podrá realizarse con la orientación de la 

Dirección Nacional de Relaciones Exteriores.  

• Validar el alcance y particularidades del convenio especifico.  

• Es necesario conocer el rol de participación del Servidor Público en el convenio 

ya que de esto depende los requisitos.  

• Dentro de este portafolio de instituciones se propone tener en cuenta la oferta 

académica de Extensión de la Universidad Nacional de Colombia. 

 

 

 

A continuación, se presentan los cuatro (4) convenios vigentes  
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1. CONVENIO INTEGRAL S.A (SEDE MEDELLÍN) 

 

Instituciones: Integral S.A. 

 

Objeto: Realizar, conjuntamente entre la UNIVERSIDAD e INTEGRAL, 

todas las acciones necesarias para ofrecer programas de educación 

continua de alto nivel, en relación con sistemas de gestión de calidad y 

sistemas de gestión ambiental. 

 

Formación: Programas de educación continua de alto nivel en Sistemas 

de Gestión de Calidad y Sistemas de Gestión Ambiental  

 

Consulte el acuerdo en el siguiente enlace: 
http://www.dre.unal.edu.co/uploads/tx_unalori/CN_1999_integral_sa.pdf 

 

Vigencia: 21/04/1999 a 21/04/2029 

 

 
 

http://www.dre.unal.edu.co/uploads/tx_unalori/CN_1999_integral_sa.pdf
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2. CONVENIO DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 

FUNCIÓN PÚBLICA DAFP 

 

Instituciones: Departamento Administrativo de la Función Pública  

 

Objeto: Aunar esfuerzos entre FUNCIÓN PÚBLICA y LA 

UNIVERISDAD NACIONAL DE COLOMBIA con el fin de desarrollar de 

manera concertada temas de interés común dentro de sus 

competencias. 

 

Requisitos: Realizar el intercambio de Capacitaciones que se 

adelantaran previamente mediante reunión entre las partes. 

 

Formación: Gestión Pública  

 

Consulte el acuerdo en el siguiente enlace: 

http://www.dre.unal.edu.co/uploads/tx_unalori/CN_2018_DEPARTAMENTO_ADMINISTRATIVO_DE_LA_FUNCION_P

UBLICA_MARCO.pdf 

 
 

Vigencia: 27/07/2018 a 27/07/2028 
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3. CONVENIO SUPERINTENDENCIA  

 

Instituciones: Superintendencia de Industria y Comercio 

 

Objeto: Propiciar la cooperación entre las partes en el campo 

científico - tecnológico en áreas y temas de mutua competencia 

como son Calidad, Metrología y Propiedad Industrial. 

 

Formación: Calidad Metrología y Propiedad Intelectual. 

 

Consulte el acuerdo en el siguiente enlace: 
http://www.dre.unal.edu.co/uploads/tx_unalori/CN_1998_super_intendencia_de_industria_y_com

ercio.pdf 

 

Vigencia: 23/09/1998 a 23/09/2026 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.dre.unal.edu.co/uploads/tx_unalori/CN_1998_super_intendencia_de_industria_y_comercio.pdf
http://www.dre.unal.edu.co/uploads/tx_unalori/CN_1998_super_intendencia_de_industria_y_comercio.pdf
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4. CONVENIO UNIVERSIDAD DE MEDELLÍN  

 

Instituciones: Universidad de Medellín 

 

Objeto: establecer los términos de cooperación para facilitar la 

cualificación del personal administrativo y docente de la planta, 

mediante el otorgamiento de excenciones en el pago de los derechos 

de matrícula para la um y de derechos académicos para la un en los 

programas de posgrado (maestría y doctorado) ofrecidos por las 

partes. 

 

Formación: Programas de posgrado. 

 

Consulte el acuerdo en el siguiente enlace: 
http://www.dre.unal.edu.co/uploads/tx_unalori/30_10_2019_CN_UNIVERSIDAD_DE_ME

DELLIN_5a.pdf 
 

Vigencia: 30/10/2019 a 30/10/2024 

 

 

 

 

http://www.dre.unal.edu.co/uploads/tx_unalori/30_10_2019_CN_UNIVERSIDAD_DE_MEDELLIN_5a.pdf
http://www.dre.unal.edu.co/uploads/tx_unalori/30_10_2019_CN_UNIVERSIDAD_DE_MEDELLIN_5a.pdf

